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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34. '

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 269.
Circular núm. 92.

Por el Excmo, Sr. Ministro de la Goberna
ción del Reino en 6 del que rige se me comunica 
la Real orden que sigue.

»S. M. la Reina ha tenido á bien aprobar la si
guiente clasificación de los Teatros del Reino pro
puesta por la Junta consultiva de los mismos de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 22 
del Real decreto orgánico de 7 de Febrero último.

Teatros de primer orden.
Madrid. . . . j Cruz- 

< Del Circo.
Barcelona. . I D6,8/013 ^ruz- 

( Del Liceo.
« -m c Principal, 

evi a. . • £)e gaQ Fernando.
Cádiz. Principal.
Valencia.

Teatros de segundo orden.
Madrid, del Instituto.
Coruña. ‘
Granada.
Málaga.
Palma. ■ ■ *
Valladolid.
Zaragoza.

Teatros de tercer orden. 
Los restantes.

Los teatros de primer orden pagarán por dere
chos de licencia 5000 rs. vn., 4 500 los de se
gundo, y 500 los de tercero.z: Asimismo se ha 
servido S. M. aprobar la siguiente tarifa propues
ta por la Junta consultiva de Teatros de lo que 
deben satisfacer los espectáculos no teatrales y las 
diversiones públicas con arreglo al artículo 93 del 
mencionado decreto orgánico.

Funciones de Toros y de Novillos, el 5 por 4 00.
Los demas espectáculos y diversiones el 4 0 

por 400.
De Real órden lo comunico á V. S. para los 

efectos correspondientes.
Lo que se inserta en este periódico oficial pa

ra su publicidad. Zaragoza 4 9 de Abril de 
\S^.=Jose Rafael Guerra.

Núm. 270.
Circular núm. 95.

Tuvo noticia el alcalde de Mequinenza Don 
José Rodes Betria, que en término de aquella vi
lla y á cuatro horas de distancia, hablan apa
recido cuatro hombres armados, los que aprehen
dieron á tres ganaderos montañeses que habían 
pasado á visitar sus rebaños, exigiendo por el res
cate de cada uno seis onzas de oro. Inmediata
mente salió en su persecución acompañado del 
regidor D. Antonio Rodes Borbon, los guardas 
municipales y algunos vecinos armados, y aun
que en todo el dia no consiguió dar alcance á 
los agresores, á la mañana siguiente la mitad de 
la fuerza que había quedado bajo la dirección del 
citado regidor, encontró en uno de los bosques á 
los ganaderos fuertemente maniatados, que fuaron
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puestos en libertad antes de entregar el precio 
del rescate, huyendo los ladrones.

Hago público este suceso para que sirva de sa
tisfacción al citado alcalde, regidor y demas su- 
getos que tan dignamente supieron cumplir con 
sus deberes y de estímulo á los demas pueblos 
que no deben perdonar medio alguno para con
seguir la captura de los criminales. Zaragoza 4 8 
de Abril de 4 8H9.=José Rafael Guerra. -

Núm. 274. n*3 , - 1C;
Circular núm. 9^. . ; ? i:- ■

Los Gefes civiles de distrito, Alcaldes consti
tucionales, empleados de P. y S. P.y Guardia ct- 
vil, procurarán la captura de los sugetos espre- 
sados á continuación, y caso de conseguirla los 
remitirán bien escoltados á disposición de la au
toridad quedos reclama. Zaragoza 4 9 de Abril 
de 4 8N9.=José Rafael Guerra.

José Urbano, desertor de la caja de reemplazos 
de esta provincia, soltero de 26 años de edad, 
su estatura 5 pies 4 pulgada, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, barba poblada, color bueno.

Vicente Alambra, id. del Regimiento infantería 
de Estremadura, su estatura 4 pies 4 4 pulgadas, 
7 líneas, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba ninguna, color trigueño.

Matías Piazueln, id. del Regimiento caballería 
de Lusitania, soltero, de 20 años de edad,su es
tatura 5 pies 2 pulgadas, pelo negro, ojos garzos, 
nariz vegular, color bajo. . .

Pedro Iñiguez, desertor del de infantería Reina 
Gobernadora, su estatura 5 pies 2 pulgadas 5 lí
neas, pelo castaño-, ojos garzos, nariz regular, 
barba lampiña, color moreno.

Los reclama el Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito.

Joaquín Subiron , de 50 á 53 años de edad, su 
estatura 5 pies 4 pulgada, ojos garzos, pelo negro, 
nariz ailada, barba clara, color moreno: viste 
calzón y chaqueta de paño ó barragan negro, 
chaleco-de pana negro, medias negras ó Calcillas 
azules, alpargatas y pañuelo de color en la ca
beza.

Lo reclama «1 juzgado de primera instancia 
de Calamocha.

José Yaceli, de-ofício calderero, su estatura 5 
pies 2 pulgadas, edad 27 años, con una cicatriz 
en el lado izquierdo de la cara, pelo negro, ojos 
id., barba cerrada, viste pantalón de cuadros, 
chaqueta de punto, alpargatas, y un gorro en* 
carnado en la cabeza.

Lo reclama este Gobierno político.

Núm.
■ Circular núm. 95.

Adición á la circular número 91 inserta en el Boletín número A7 de 18 del actual al tenor del 
artículo 3. c del Real decreto de 2i de Julio de 1848 nombro Subdelegados de farmacia y 
veterinaria para los partidosjudiciales de esta provincia á los sugetos siguientes.

pa r t id o s . ' ■ NOMBRES. RESIDENCIA.

Ateca................

Belchite.. \
» - ÍD-Bor^a.............. ¿ p

Calatayud. . •

rl^aspe • e * e * / D

DCLTOCde -• * 5 J)
F lí>'
Ejea. . . . J D

T Al ' (D.Leí Almuntcie • • > q
D „ <D-Pitia. . • • • • i £)

C 5d *Sos. • « •

Santiago Gil, farmacéutico....................  
Antonio Trigo, veterinario....................  
Manuel Eanlo , farmacéutico.................. 
Francisco Campos . veterinario............... 
Manuel Saldaba , farmacéutico..............  
Marcos Casanova , veterinario............... 
Agustín Artieda-, farmacéutico. . ... 
Atanasio Zapata , veterinario.................
Pedro Joaquin Repullés , farmacéutico. 
Pedro Serrano , veterinario. , . . . . 
Rafael Esteban , farmacéutico...............  
José Melero , veterinario...................  .
Manuel Asin , farmacéutico....................  
Diego Pardo , veterinario................. . .
José García , farmacéutico.....................  
Francisco González z veterinario. . . . 
Bruno Castellano , farmacéutico. . .. . 
Serapio Marin , veterinario. . . . . , 
Jacobo Carilla , farmacéutico................. 
Francisco Lacasa , veterinario.............

Tarazona. . D. Gregorio González , farmacéutico. . .
D. José Perez , veterinario.........................

Ateca. 
Calatayud. 
Belchite. 
Muel.
Borja.
Idem. 
Calatayud. 
Idem.
Caspe. 
Idem. 
Daroca. 
Cariñena. 
Ejea. 
Idem.
La Almunia. 
Cosuenda. 
Pina.
Idem.
Sos.
Idem. 
Tarazona. 
Idem.

Los cuales serán igualmente reconocidos y obedecidos con arreglo á sus facultades por quien 
corresponda. Zaragoza 19 Abril de 1849.—José Rafael Guerra.
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Núm. 275. ,, 
Circular nüm. 96.

Declarada por S. M. [q. D. g.] en Real orden 
de 28 de Mayo de 4 8^6, como de utilidad pú- 
})lica, la obra que está publicando D. Pascual 
Madoz, con el titulo de Diccionario geográfico, 
estadístico é histórico de España y sus posesiones 
de Ultramar, y mandando se recomiende su ad- 
quisicion á todos los ayuntamientos de esta pro
vincia., lleno yo sus deseos encargándoles se sus
criban, bien en Madrid en casa del administrador 
calle de Jesús y María, ó en la de su comisio
nado en esta capital D. Ramón Arnés; en la in
teligencia de que es obligatorio á los de las po
blaciones que á continuación se espresan, y que 
los .1512 rs de su impórtese han de satisfacer 
desde primero de Mayo próximo sin escusa ni 
pretesto alguno, consignando como propone su 
distinguido autor para hacer lo menos sensible, 
UO rs. mensuales por vía de adicional al presu
puesto municipal del corriente año, é igual can
tidad en los de los años sucesivos hasta comple
tar el coste total de la obra. Ateca, Belchite, 
Azuara, Borja, Magallon, Mallen, Galatayud, Gas- 
pe, Escatron, Cariñena, Daroca, Ejea1 Tausle, La 
Almunia, Alparlir, z/lagon, Epila, Gelsa, Pina, 
Quinto, Sos, Uncastillo, Tarazona y Zaragoza.

Zaiagoza 18 de Abril de 18^9.= José Rafael 
Guerra.

Núm. 27^.
Don Buenaventura Alvaradoj del Consejo de 

ó. M. Su Secretario honorario y Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de la 
ciudad de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

cuantos presuman tener «derecho á los bie
nes de la capellanía laical, fundada por Don 
Gerónimo de Oro, vecino que fué de esta 
ciudad , en la iglesia de Ntra. Sra del Por
tillo de la misma y su capilla de San Juan 
Bautista, para que en el término de treinta 
dias que se les señala, acudan á deducirloá 
este mi juzgado por la escribanía del refren- 
datario, pues pasado sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 14 de Abril de 1849.— Buena
ventura Alvarado.—Por su mandado, Félix 
Valle.

Núm. 275.
D. Enrique Garda, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Caídos III, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.
Hago saber: que en este mi juzgado se 

venden para pago de costas las fincas si
guientes.

Una viña sita en los términos del Burgo, 
de un cahíz siete cuartales, tasada en 3:2í0 
rs. vn. , 7 .. ; /

’ Otra id. en los propios términos, de un 
cahíz dos cuartales, tasada en 2200.

Un campo de dos cuartales de tierra en el 
soto, tasado en 40.

Otro id. de diez cuartales en id., tasado 
en 640. . .

Otro id. también en id., tasado en 1360.
Otro id. de cinco cuartales en el soto que 

ha sidp, tasado en 640,
Otro id. de dos cuartales también en el so

. to,en2í0.
Una viña en la Roma reda, de catorce cuar

tales, en 1680.
Un campo de dos cahíces en id., tasado en 

880. ; -'
Se ha señalado para la tranza de dichas 

fincas, el dia veinte y ocho de los corrien
tes y hora de las diez de su mañana en ade
lante, en la casa de mi habitación , donde se 
rematarán en favor del mas beneficioso pos
tor. Dado en Zaragoza á doce de Abril de 
mil ochocientos cuarenta y nueve.— Enrique 
García. — Por mandado de su Sría.—José 
García.

Núm. ‘216.
D. Evaristo de Castro, Auditor general de 

Guerra del Ejército y Reino de Aragón.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
cuantos se consideren con derecho á los bie
nes que han quedado por muerte del capi
tán escedente del cuerpo de carabineros, 
D. Antonio Velazquez, para que en el tér
mino de treinta dias, que se les prefija, com
parezcan á deducirlo en forma en este tri
bunal de la Capitanía general de Aragón y 
proceso de abinteStato que fradica en la 
escribanía principal que está á cargo del in
frascrito; en el concepto que transcurrido 
aquel término sin haber comparecido, se da
rá á dicho espediente el curso prevenido por 
ordenanza y les irrogará el perjuicio que 
hubiere lugar. Dado en Zaragoza á trece de 
Abril de mil ochocientos cuarenta y nueve.— 
Evaristo de Castro. —Por mandado de su 
Sría.—D. Joaquín Labrador.

PARTE NO OFICIAL.

Sociedad médica general de socorros mútuos =* 
Comisión provincial de Zaragoza — El dia 26 
de los corrientes á las seis y media de la tarde 
se celebrará junta general de provincia en el lo
cal de la academia quirúrgica, sito en la plaza de 
S. Felipe casa del Sr. conde de z/rgillos.=Zara- 
goza 16 de y/bril de 18)l9.=Por acuerdo de la 
Comisión.=Franeisco Escudero, Secretario.

I
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Concluye el discurso del Sr. Marques de Val* 
degamas., inserto en el número 56.

FJ mundo cfllóTieo no puede consentir, y no con
sentirá , en la destrucción virtual del cristianismo por 
una ciudad sola entregada ai frenesí, de-la locura. La 
Europa civilizada no puede consentir, y no consentirá, 
que se desplome,; señores, la cúpula del edificio de la 
civilización europea. KI mundo, señores, no puedecon- 
senlir, y no consentirá, que en Roma, esa ciudad in
sensata, se verifique el advenimiento al Trono de una 
nueva y extraña dinastía, la dinastía del crimen.^ravó.) 
Y no se diga , señores, como dice el Sr. Cortina, corñó 
dicen en periódicos y discursos Jos señores que se sientan 
en aquellos bancos (dirigiéndose <í los de la nqmerda^, 
que bay dos cuestiones allí, una temporal y otra espi
ritual, y que la cuestión ha sido entre el Rey temporal 
y su pueblo r que el Pontífice ha sido respetado, que 
el Pontífice existe todavía. Dos palabras sobre esta cues
tión , dos palabras, señores, lo explicarán todo..

Sin duda ninguna el poder espiritual es lo principal 
en el Papa; el temporal es accesorio, pero ese acceso
rio es necesario. El mundo católico tiene el derecho 
de exigir que el oráculo infalible de sus dogmas sea li
bre é independiente: el mundo católico no puede tener 
una ciencia cierta, como se necesita, de que es inde
pendiente y libre, sino cuando es Soberano, porque solo 
el Soberano no depende de nadie. (Muy bien, muy 
LienA Por consiguiente, señores, la cuestión de sobe
ranía, que es una cuestión política en todas partes, es 
en Roma ademas una cuestión religiosa ; el pueblo, 
que puede ser soberano en todas partes , no puede ser
lo en Roma ; Asambleas constituyentes que pue
den existir en todas partes , no pueden existir en 
Roma ; en Roma no puede haber mas poder cons
tituyente que el poder constituido. Roma , ’seño- 

"res , los Estados Pontificios no pertenecen á Roma, no 
pertenecen al Papa; los Estados Pontificios pertenecen 
al mundo católico, el mundo católico se los ha reco
nocido al Papa para que fuera libre é independiente, 
y el Papa mismo no puede despojarse de esa soberanía, 
de esa independencia. ( Generales aplausos^

Señores, voy á concluir, porque el Congreso está 
muy cansado y yo lo estoy también. Varios señores: No, 
no.) Señores, francamente, tengo que declarar aqui 

. que no puedo extenderme mas porque tengo la boca 
mala , y ha sido un prodigio que yo pueda hablar, pero 
lo principal que tenia que decir ío he dicho ya.

Después de haber tratado las tres cuestiones exterio
res que trató el Sr. Cortina, vuelvo para concluir á la 
interior. Señores, desde el principio del mundo hasta 
ahora ha sido una cosa discutible si convenía mas el 
sistema de la resistencia ó el sistema de las concesio
nes para evitar las revoluciones y los trastornos; pero 
afortunadamente, señores, esa que ha sido una cues
tión desde el primer año de la creación hasta el año 48, 
en el año de gracia de 48 ya no es cuestión de ninguna 
especie, porque es cosa resuella; yo, señords, si me lo 
permitiera el mal que padezco en la boca, baria una 
reseña de todos los acontecimientos desde Febrero hasta 

' ahora, que prueban esta aserción; pero me contentaré 
con recordar dos: el de la Francia .señores: allí la mo
narquía , que no resistió fue vencida por la República, 
que apenas tenia fuerza para moverse; y la República, 
que apenas tenia fuerza para moverse , porque resistió, 
venció ai socialismo.

En Roma, que es otro ejemplo que quiero citar, 
¿qué ha sucedido? ¿No estaba allí vuestro modelo? De

. cidme : si vosotros fuérais pintores y quisiérais pintar el 
, modelo de un Rey, ¿encontraríais otro modelo que no 

fuera su original Pió IX? Señores, Pió IX quiso ser, 

como su Divino Maestro , magnífico y dadivoso:, halló 
proscritos en su pais y les tendió la mano y los devol
vió á su patria: había reformistas, señores, y les dio 
reformas; habia liberaos, señores, y les hizo libres; 
cada palabra suya fue un beneficio: y ahora , señores^ 
decidme; ¿á sus beneficios, no igualan , sino exceden, 
sus ignominias? Y en vista de esto , señores-,, ¿el siste
ma de las concesiones no es una cosa resuelta? (Muy 
bien, muy bien.)

Señores, si aqui se tratara de elegir, de escoger en
tre la libertad por un lado y la dictadura por otro, 
aqui no habría disenso ninguno; porque ?quién , pu- 
diendo abrazarse con la libertad se hinca de rodillas an
te la dictadura? Pero no es esta la cuestión. La liber^- 
tad no existe de hecho en Europa ;.los Gobiernos cons
titucionales que la representaban años atrás, no son ya 
en casi todas partes, señores, sino una armazón , un 
esqueleto sin vida. Recordad una cosa, recordad á Ro
ma imperial. En la Roma imperial existén todas las 
instituciones republicanas, existen los omnipotentes dic
tadores , existen los inviolables tribunos, existen las fa
milias senatorias, existen los eminentes cónsules ; todo 
esto, señores, existe; no falta mas que una cosa, no so
bra mas que otra cosa: sobra un hombre y falta la Re 
pública. ^Muy bien, muy bien)

, Pues esos son , señores, en casi toda Europa los Go
biernos constitucionales; sin pensarlo, sin saberlo el se
ñor Cortina nos lo demostró el otro día. ¿No nos decia 
S. S. que prefiere, y con razón, lo que dice la historia á 
loque dicen las teorías? A la historia apelo. ¿Qué son, 
Sr. Cortina, esos Gobiernos con sus mayorías legítimas, 
vencidas siempre por las minorías turbulentas , con sus 
Ministros responsables que de nada responden, con sus 
Reyes inviolables, siempre violados? Así, señores, la 
cuestión, como he dicho antes, no está éntrela liber
tad y la dictadura; si estuviera entre la libertad y la 
dictadura, yo votaría por la libertad, como todos los que 
nos sentamos aquí. Pero la cuestión es esta, y concluyo^ 
se trata de escoger entre la dictadura déla insurrección 
y la dictadura del Gobierno: puesto en este caso, yo es
cojo la dictadura del Gobierno , como menos pesada y 
menos afrentosa. ^Aplausos en los bancos de\la mayoría).

Se trata de escoger entre la dictadura que viene de 
abajo y la dictadura que viene de arriba: yo escojo la 
que viene de arriba, porque viene de regiones mas lim
pias y serenas : se trata de escoger, por último, entre 
la dictadura del puñal y la dictadura del sable: yo escojo 
la dictadura del sable,porque es mas noble. (Braco,¿m- 
vo). Señores, al votar nos dividiremos en esta cuestión, 
y dividiéndonos seremos consecuentes con nosotros mis
mos. Vosotros, señores, votareis como siempre, lo mas 
popular; nosotros, señores, como siempre , votaremos 
lo mas saludable.

(Una grande agitación sigue á este discurso. El ora
dor recibe las felicitaciones de casi todos los Diputados del 
Congreso. El entusiasmo, la admiración están en sw col
mo. La sesión se levanta en medio de una oración parla
mentaria al Sr . Do n o s o , que no recordamos haber oido 
otra igual, sino subiendo al discurso del Sr . Ol a n o  en el 
año 1839).

ZARAGOZA:

Imprenta NacionaL

M.C.D. 2022


